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RELACIÓN pROVISIONAL DE SOLICITUDES CONCEDIDAS 
CORRESpONDIENTES AL GRUpO RENTA pER CÁpITA FUERA DE CRÉDITO DE 
LA CONVOCATORIA DE AyUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILA pARA  
LIbROS DE TEXTO, MATERIAL DIDÁCTICO y TRANSpORTE ESCOLAR pARA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA ObLIGATORIA DEL CURSO ESCOLAR 2016/2017

SOLICITANTE bENEFICIARIO IMpORTE

KHoUDRI,oMAR KHoUDRI,MoHAMED 400,00 €

KHoUDRI,oMAR KHoUDRI,YoUNESS 400,00 €

LoUKILI*cHADLIoUI, 
KHADDoUJA BARRANco*LoUKILI,AIMAR 400,00 €

MoHAMED*AL-LAL,MALIcA HASSAN*MoHAMED,MARIEM 400,00 €

Revisadas por el órgano colegiado las solicitudes y los criterios aplicados para la 
elaboración del listado, se acuerda aprobar la valoración anteriormente referida, en mérito 
a la cuál procede proponer la resolución provisional de la convocatoria para este grupo 
de solicitantes, con la propuesta de estimación de 15 solicitudes y denegación de las  
4 restantes.

Asimismo, en aplicación de la Base Undécima, el órgano Colegiado acuerda que, 
por el Sr. Instructor del Procedimiento se remita la presente Propuesta de Resolución 
Provisional al Boletín oficial de la ciudad para su publicación, concediéndose un plazo de 
diez días para la presentación de alegaciones contra dicha propuesta de resolución, que 
serán tenidas en cuenta para la propuesta de resolución definitiva.

Melilla, 21 de septiembre de 2017. 
El Secretario Técnico de Educación, Juventud y Deportes, 
Joaquín M. Ledo Caballero 


